
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinticuatro (24) de abril dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo singular 

Radicado: No. 630014003009 2004 00667 00 
Sustanciación No. 391 

 
La solicitud realizada por la parte actora ya fue resuelta por auto del 19 de diciembre 

de 2011; además, se le informa que el proceso fue terminado por desistimiento tácito el 4 

de octubre de 2017. 
 

Por Secretaría envíese el vínculo virtual de acceso del expediente virtual al extremo 
solicitante. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 66 

Fecha de notificación por estado 25/04/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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